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FHSETJi ^l MES. PER5DBIC0 ?^H^ TOBOS. lOH: ejIiSílS, í. 

Cenlro FdDgráfieo 
estal 
ÍÜj'en^'el difr^T arte de la fotografía, lo domina como poce?. 

Dicho retocador ha estado cncjve-ado bastante tiempo de la acreditada 
otogrfía u^adriUma del Sr. Coinpaüy. 

EL BLOC MASÓNICO 

No Francia, el bloc masónico, de 
que Combes es el priitrero de los 
criadoH, ha rolo las relaciones cli-
plomáticas con clVíiticauo. 

Ha llevado lan Inrga, aunque üm 
clara preparación el atropello, que 
era por todos esperado Roma no 
lo temía, y, 'slrl embargo, no lo ha 
provocado. Ha sido menester que 
el <^dórroqué» Combes, empujado 
á puntapiés por las itígias, agarrán
dose á míos míseros «artículos or-
gánicos>, de niiigmiu apiicaci6ii ni 
fuerza en las ('lá:m'ns concorda
torias, haya declarado violado por 
la Sania Sede aquel t.j-alado de paz 
entro la Iglesia y el Estado fran
cés. Ni ahora ni nunca podrá de
mostrarse esta violación por parte 
de la Iglesia, ni pfidráse^por lo tan
to, echar -sobre ella la responsabi
lidad de sus consecuencias. 

Una cosa es el Concordato; otra 
muy distinta ios artículos orgáni
cos, obra exdiisivamente del Po
der civil, que éste h.a tratado de 
imponer á la iglesia, y^eonIra la-
cual la Iglesia ha protestado re
pelidas veces en lo referente á Ios-
principios Y reglas {jorque .'̂ e rige el 
poder espiritual. 

Combes, pues, ha querido y ha 
roto las )elaciomiS eo;i el Valí-
cano. 

y do ¿qué servían estas relacro-

iies? . . 

Desdií los liempos d-̂ I inmortal 
León XÍIl, que üjí^otó cnanto h;i-
manamoiile pudo agolar en lav-ri 
de un Gobierno declarada!nenie' 
sectario, f-e venía prcpauuidu el 
golpe, ya disolviendo las Congrega
ciones, ya cerrando las escuelas 
libres, ya anojando del lerriloiio 
francés a monjas y frailes, ya, en 
fin, proclamando la guerra a lodo 
lo religioso. 

Existía el Concordato y el Go
bierno vejaba, oprimía á la Iglesia. 
¿De qué servia entonces? 

Con la ruptura ha cesado la co
media, la hipocresía. Es preferible 
que el Papa no sufra la humilla
ción de parlamentar con esas gen
tes instrumentos de la masonería, 
á lii necesidad de sufíir im dia y 
otro sus desprecios y sus desplan
tes. 

¿Qué aliora no se podrán cubrir 
los Obispados vácanteis? 

¡Bah! ¿Acaso se hubieran pro
visto á gusto del Vaticano ántos de 
la ruptura? 

Tal iuoka. abierta unirá, más al ca-
tóliqo pnebto francés con el Vicario 
de Cristo, como las.desgr-acias de 
familia unen más á ios hijos con-sos 
padres. 

Los atrabiliarios del bloc, los 
sindicatos judíos, las logias habrán 
roto con Pioma; Francia, la inmcn. 
sa mayoría de la nación vecina, 
permíiiMTá fiel á sus tradiciones, á 
su pasado y A su fs, afirmándose en 
estas horas de prueba con su amor 
al Pontificado. 

M nmmin 

Ko perrsñbamos volver á' ocu-! 
parnos do e-̂ le asunto, pero insi
nuaciones cariñosas de una; parle, 
y deberes de infóntí-acion periodís-; 
tica de otra, nos obligan <á insistir 
sol)re esta cuestión que si en mi 
principio [ralaujos con verdadera' 
delectación, hoy desviada de, su 
verdadero cauco, qué e,s el doctri
nal, noH es enojosa, y doblemente-
eníijosn pijr la, forma y modo, co
míase li^ ICcV t̂do ̂ üí' qgiea en ello 

Í^Sé?»A)4*P#Iiarfc|,<fo la. alenei.Mi 
acerca de unas h)jas, que firma
das por un tiil Francisco Novalón, 
guardia civil retirado, y según al
gunos, difunto, V otras por wn tal 
José Gómez S/uichez, según nues
tros informes, cria,do del Sr. Miña-
no, han sido iepart 'das á la respe
table clase saeerdolül, én las cuales 
hojas con tan menguado ingenio 
como superlativa^nia.la fé, se qnie-
re hacer responsable de nuestros 

anteriores escritos, ú una respeta-
bih'sima persona tan elevada por 
.s-uís méritos propios y lan i-espeta-
da: por su ciencia y su \ irtud, que 
es imposible llegue á su altura. Ja 
saliva del que ebrio de soberbia y 
de ira, (rale de mancharla. 

Ko; mucha honra hubiera teni
do esta redacción, como la ha teni
do en otras ocasionas, al versa 
distinguida por la pluma de lan 
sabio sacerdote; pero para ahu
yentar siniestras suposi.!ione9. y 
por honor al público, hemos de de
cir que es completamente agena á 
esta cuestión. 

Viniendo ahora al fondo conte
nido en esas hojas que tienen algo 
de clandestinas, habremos de de
cir, que aparte ios desahogos 
irrespetuosos, siempre sensibles, 
que contra nuestros reverendísi
mos Prelados (vivo y difiinfo) y 
contra el Secietario del Sr. Bryan 
RB han perinitido, nos han produ
cido una verdadera satisfacción. 
Palmariamente, han demostrado 
los defensores del Sr. Miñano, su 
falta do ilustración para las lides 
cienlífica'^, su falta de razones, y 
su falta de... razón. 

¿Quién pudo creer, que de un 
guardia civil retirado y difunto y 
de un criado, acaso muy buen ayu
da de cámara, podían .salir argu
mentos para rei)atir jus por noso-
Iros empleados? Así que, lo susten
tado por nosotros lo mismo en su 
totalidad que en cada una de sus 
partes, queda en pié en todo su 
vig'-'r y pureza. •,• -•••:•;, 

1MI lodos los escritos aludidos 
insTst(TS"éi;»t)'n iTira tertaífiTTrd" vl̂ i-riá-
dei-ameii'e reprobable én elarlícuio 
25 del Con(íordato, suponiéndole 
ro<'a, inconmovible, como si noso-
tro.'sjlii.bjérai 11 os a lega do ign on ncia 
ó desconocí míenlo de lo que la 
letra del repetido artículo dice. 
Sabemos bien el contenido de ese 
artículo y conocemos «:que no hay 
lógica, en el mundo capa/, de hacor-
ie decir otra cosa, ni variar su 
sentido», pero hemos sostenido, y 
seguirVios sosteniendo, que no 
constituye ley disciplinaria, en. Es
paña, tundados en la interpretación 
qiie Te ha'dado el Tribunar"!Biipre-
mo Ecilcsifistico de h Nación, |a 
Rota; hecho que todavía, no han 
desvirtmido los defensores def 
Sr. ¡Miñano que no adujeron otro 
alegato de razones qUe el porqiie 
í í . bueno para, andaí- entre tantos 
pinches ó criados de servicio, pero 
que no siive ni puede servir pura 
aquellos que exhiben, sin que na
die les pregunte, la borla de doc
tor. 

En el año IÍH>2, el Sr. OI.)ispo 
de Madrid, resolviendo un conflicto 
surgido en aquella diócesis sobre 
la celebración de funerales en 
iglesias no parroquiales, prescinde 

del cacareado arl. 25 y fundamenta 
su re.sohición de plano, en el De
creto dttla S. C. de Ritos de 1 7 0 ; Í , 

y 187:', única ley,dice, vi.gente en 
España; do cuya, disposición tomán
dolo del «Boletín Eclesiástico»' da 
cuenta la «Correspondencia, de Es -
pañas de 2 de Oftnbio del mismo 
año. 

l{es(dviendo el .'••ábio catedrático 
de Derecho Canónico de Ja Univer
sidad de Valladolid una (ionsulta, 
acerca de ios derechos del párroco 
de la Catedral, sobre una Cofradía 
establecida en la iglesia, de lâ ^ 
Angustias, enclavada"en su término 
jurisdiccional,después de exponer 
la doctrina sobre iglz-s as fiependieni 
t'̂ s y no dependient.rs, dice á la 
letra,: «No lioiaos: lirvoeado-en fa
vor de la jurisdicción ¡í^irro^uial 
lo dispuesto en el a r t . 25 do 
nuestro C>ncorda,to de Í851 por
que por, sentencia del Sufiremo 
Tribunal de laRota de la Nuneia-
tura Apostólica de M,t*dri.4-de l-'> 
de Julio de 1868 se .declaró en 
suspenso ta ejecución de dicfó 
artículo eu su 2." piule, hasta 
que i;)or J a autoridad legislativa 
competente si; i'esuelva la exten
sión (¡ue debe,tener». (Paede ver
seen el «líoletín:» de esta , dióccMis 
de 15 de Julio de 1891>).> 

¿A que tenemos que enviar ni 
Sr. Obispo de ñladrid y al catedrá
tico de Vailadoiid á (pie aprendan 
Derecho Canónico del Sr. Muía-
no? Porque por lo visto, para este 
Prelado y este ¡n>jigutí, catedrático, 
no son antiguallas las disposiciones 
íjpiierale» de la Igl(^sia. 

Da^ipués déh osrrila una ley, uu 
código,' un .concordato, e t c . f<a-
be todo el que ha HaUniado el ¡ío-
recho, báíita los aigua.cüe;-, monos 
el ciiado del Sr-, J\l.ioaiio, (pie ci 
Tribinial Supremo a.í inlerpn'iar la. 
ley escrita, dá ftior/,a. y valor, de 
Un' á í-u.-; resoluciones, awi on o! 
orden <;î 'i! como eu eLecIr.siasiicíj. 
¿Se-podrá aUiiidcar de bii,ena lé, ¡ti 
presCíodir de, est08 a rgunie 11 toh? 

Tenia ra'^ón el Si'. Torní'i :: io
do decía,, qiije ,e«te^,er.-.), ©]_. yn c > 
caso,4ue aü.dab.a en la, dióc-'sis. Y 
íu0ra,de cll.'i.. MÜ'K' 
p o r q u e ; lU) !. e.-) fu : ; i u a . l i u ' ()ti<i 

Sr.* Mi'iTan'o. í,o'" HP!;:; ^O- .. .S .,.; 
mal |);'.p(d ([lie han : 

Supon o u¡ ' aitíor ('/ m, 
de nuestros ant; riores artíc.u:v,j-' • > 
Secretario del Sr, nrí-an' v ¡,"cíor;' i 
de (í.sla Sania, • ira', a 
falla tle razonen,/rí<^i K;MÍi(ía¡» úr^A-
nodelos repubücanos de All)a,cí>l.i. 
después de decla.rar (pK- profô ,•?t 
odio á todos los que gis[:in cmona. 
(sic) .se declara doíensordol .señor 
I\Iiñano y oiisartí, conlr,y. aquella 
respetabilísima, peisoof!, nna -.M;> 
do epítetos y de- le tin nr.d 
gusto y tan poc::,, .: ..joia, "'• • ' ;-
quiera por urbanidad debv 


